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Extracto   Normas   del   Centro 

  



 

Transporte escolar 

El alumnado hará uso del Transporte Escolar cuando 
Promoción Educativa de su conformidad por medio de 
Pincel Ekade.  

1. El alumnado transportado deberá presentar el 
carné al conductor o al acompañante siempre que se les 
solicite, para poder hacer uso del transporte. Se le 
recuerda al alumnado que el carné del transporte escolar 
es intransferible y se le entregará el primer día de clase 
por parte de la Vicedirección siempre y cuando cumpla con 
las condiciones de alumnado preferente.  

2. En caso de pérdida del carné de transporte, 
solicitará uno a la Vicedirección del Centro y abonará 1€.  

3. El comportamiento inadecuado en el Transporte 
Escolar podrá suponer al alumnado una sanción que vaya 
desde un apercibimiento hasta la apertura de un 
expediente disciplinario, que puede conducir a la pérdida 
temporal o definitiva del Transporte Escolar en función de 
la gravedad de la falta cometida.  

Se entiende como comportamiento adecuado:  

-Ir correctamente sentados y con el cinturón puesto. -

No jugar, gritar, tirar objetos, etc.  

-Respetar a los/las compañeros/as, a la cuidadora y al 
conductor.  

-No distraer al conductor o a la cuidadora.  

-No comer ni beber en el transporte.  

-No provocar ninguna otra situación que pueda ser 
causa de desorden en el transporte.  

4. El alumnado deberá obedecer las indicaciones 
del/de la acompañante y del/de la conductor/a en todo 
momento, pues ellos son los encargados de velar por la 
seguridad del alumnado mientras permanecen en el 
transporte.  

5. Los desperfectos que pudieran ser causados por 
los usuarios del Transporte Escolar deberán ser 
abonados por éstos si así lo solicita la empresa de 
transporte.  

6. El alumnado deberá hacer uso del transporte 
  regularmente y en ambos trayectos (ida y 
vuelta), para no perder su derecho a utilizarlo y se 
produzca la baja de este.  

7. El alumnado deberá subir/bajar siempre en la 
parada que tiene asignada, pues no se permitirán 
cambios de paradas ni de rutas de forma ocasional (salvo 
casos debidamente justificados y no afecte al normal 
funcionamiento del transporte escolar). Cualquier caso 
o circunstancia excepcional, se notificará por siempre 
por escrito a la Administración del Centro y deberán 
esperar a ser respondidos por parte de la Consejería de 
Educación (área servicio complementario-Transporte 
Escolar).  

8. En caso de cambio de domicilio, la familia 
deberá notificarlo al Centro adjuntando la 
documentación del nuevo domicilio (volante de 
empadronamiento) lo antes posible para solicitar la 
nueva ruta y/o parada.  

9. El alumnado deberá comunicar en Vicedirección, 
siempre en hora del recreo, si algún día no va a hacer uso del 
transporte por algún motivo, presentando la debida autorización 
firmada por sus padres.  

10. Es deber de la familia comunicar al centro la baja de su 
hijo/a del transporte para que otros alumnos/as en espera de 
plaza, puedan hacer uso  de este.  

11. Al  finalizar  las   clases  el  alumnado 
transportado debe acudir inmediatamente a la parada para 
evitar perder el Transporte Escolar. Si   ocurriese esta  
 última  circunstancia,  
informarán de lo ocurrido en la Vicedirección del centro y se 
avisará a la familia.  

12. El alumnado será responsable en todo momento de sus 
pertenencias. En caso de pérdida, ni el centro ni la empresa se 
hace responsable.  

13. El  alumnado  transportado  deberá 
 entrar directamente al Centro tras bajarse del 
transporte.  

14. No está permitido fumar en la zona del transporte 
Escolar.  

15. El incumplimiento de alguna de estas normas podría ser 
motivo de sanción.  

ESTE DOCUMENTO PODRÁ SER  

MODIFICADO A LO LARGO DEL 

CURSO. 
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